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Auto interlocutorio 133 
Radicado 052663103001-2021-00311-00 
Proceso Verbal - Impugnación Actos de Asamblea 
Demandante (s) Lyanna Mariza Herrera Rivera 
Demandado (s) Conjunto Residencial Altos de Ayurá P.H. 

Tema y subtemas 
Notificación por conducta concluyente –Reconoce personería 
jurídica-  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Quince de febrero de dos mil veintidós  
 

 

En virtud del poder arrimado por la representante legal del Conjunto 

Residencial Altos de Ayurá P.H., se la tendrá por notificada por conducta 

concluyente del auto del 11 de enero del 2022, que admitió la presente 

demanda de Impugnación Actos de Asamblea. 

 

Por lo expuesto anteriormente, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al Doctor Delio Posada Restrepo, 

como apoderado judicial del Conjunto Residencial Altos de Ayurá P.H. 

 

SEGUNDO: Tener por notificada a la mencionada propiedad horizontal, 

por conducta concluyente, del auto admisorio de la demanda, por lo que 

el término para contestarla, le empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado de este auto, para lo cual se le 

enviará, ese mismo día, al correo electrónico de su apoderado judicial, la 

demanda, sus anexos y el auto admisorio. 
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TERCERO: Los futuros memoriales de este proceso deberán ser 

enviados al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

  
45 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 26, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, febrero 17 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


